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SECRETNÚA 0.€ 
MEDIO AMBIENTE O· ASEA ·; . .;" 

, AGENCIA DE SEGURIOAO. 

·- ~ ... : 

Y 1\ECURSOS NA'l1JML~S ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de. 
Prot~cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnsp.ección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

C. ALFREDO FEREGRINO MARTÍNEZ: ·-' . ·- ·· 

ESTACIÓN DE SERVICIOS EMAJUFH, S.A. DE C.V 

 "'""
.. 

'•. '•. PRESENTE - . . 
< · · ·· . . , · ~·!_,· :·.ASUNTO: Licend~·:Arnbiental única 

. · ·; · .. : .. · .. ' . .:·. ·; · ·· .. .. . ·BITÁCORA: 09/LUf-0'322/05/17 l - .· 

En atención a ·la solicitud :ingresada, .. a: .'esta Agencia · Nacional de Ségurídad Industrial y de 
Protección ai·Medio Ambfente.del Sector:Hidrocarb~ros-, ·em lo su.cesivo .Ía AGENÓA. e( dfa 2 S 
de mayo de 2017 y turnada·· paras~ -ate.ndón·a ·1? QirecCi6n' .. Géneral .de Gestióñ Cortiercial. 
adscrita a la Unid~d. de Ges~ión, S~P.~ryi~ió.h; !l")spec~ión .Y Yigila.ntiá ~9mercial. por medio del 
cual ... en. .. sli carácte¡J c;Je ~"r,~presentaQ.~~ l)~g_al. '·.d.~_IAs.ta,bje~irnientp;~ESTJ.,CIÓ~pE SEI~.V!.90S 
EMAJUFH, S.A. OE ;·c.v~. ESIACION··.oE':SERVlCIO .8072';· .. c:on 'Ubicación en CARR~TERA 
MÉXICO LAREoo~t<tvt . 2'9.s, cólOÑI'A"1of'I.AtAPA· ... 'MuNfÓ~Id~HúltHAPAN, ESTADo 
DE HlpALGa,:·:~potqQ ~P.$JAli ~424,~'0; ~.~~·;-¡c((·~·l!~e·s·iv.o, .~l RE9ULAO.P .. tramita. L!Cf:!Acia . 
Amb_i~ntal Única .~~AU)~ -~~~·a -.ve.z ~vc;l~~d~ .. 1?.--!Qf.0rrhaci~n .. P.~~~~IJ~ada. Y' : . ~ ·· ,, : 

• ... .. -" · ' • - ..... ·;o• • • .. ...... · :.~ .. ,.. ~ 1 ' •• ,!, ,;, • ... ; ' "' ... ~ . - ~ - ~ ... ·. .. . ..\1 :~ . ..... · .. ,: 
. : ·:-. _., :: · cQ'·r\fs' lb'É.IfAÑó:ó':· :·~; ·- .. · .. 

· , • 1 • • • • • • • .. • • ' : 

l. ·:Que .e-sta Dire:~CiÓt:l p'er~ral.pe .Ge~.~.i_ó~ -~~i_n~rcial.~~~t<>.!Ft>.e.tente para re~is.~~;¡ evaluar 
y resolver sobre la Licencia Aml!>iental Unjea·solicítaa¿f"pbr el REGULADO, de,cotiformidad 
con..lo .. :q ~spuesto:..,~r;l,IÓs .-ád:ícÚJos - ~ 'fraqc_iÓ._irX:XVII ._y;)j; _i~~~:~i.t;>,fi~XVIII de(.~·egJ~inento 
loterior d.e la Agencia Nacional de Segür.idad !nq4.strial_y de;.Pfqt.;cc,tón al Meéljp ·Ambiente 
del Seét.9r }lj_d~.ocarb.~~6s :- .. · · __ -· ;: : .. ~., ·.·:· :i · . ; · ·;· ··: '. -. · ·. ::.; ... · · · .. · 1 

-' • 

11. Que el' ara~:2:5~ de ~~yo ·d~· '20á s~<~ecibÚS en:;la 'AbE'fJftA, la; dolidtud .. de L'i~encia 
Ambientai ·GiniC'a'.para el éstablecimiento ESTACIÓN DE SERVIdós··ÉMA:JUFH. S.A. DE 
c.v. misma·qu:~ fue:.r.e.gistrada con h'úmero de-bitácora 09./LUÁó32i/os/17. 

.. a·-··• '':"O':~~ . • .-, ··:-~· :.; • '1 • •·•• • 

111. Que el REGULAl?O' 'cam¡:He· c.9n los. requisito.~+·necesádos;_,pa'ra ·er trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA';"rhlsino·s·qüe pr.esentó'déntro de· l ~· sq,lidtud registrada con bitácora 
09/LUA0322/05/17. ,,,., ' ':_.- . · .'. ,.;:. ~ : ... ::..:." ' 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI. 4. S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
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Av. S de Mayo No 290, Colonia San Loren2o Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
(Parque Bicentenario), Teléfono ("'52.55) 91.26,01.00 - www.Qsg.gob.tnll 

La Ascnel~ Nacional de Sc¡:urldad lndvWi~l y d~ Prot~cc ión al Medio Alllbi~nte d•l Se<tor Hidrocarburo~ tam~i~n utilito PI acróttimo -;.sEA· 
y 1:.~ p.\l~l>r ~s "Ar,pn(ia d~ S~gurid~d . (¡>E<t<IA V AITlblcnc~· como ()>rl~ ~e \u idenc;d,)d Í•l \tltvcionol 
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Lenovo
Typewritten Text
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Lenovo
Typewritten Text

Lenovo
Typewritten Text

Lenovo
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP 
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SEMARNAT ¡:-¡ o ~~~~u~· SECRE'fARIA 0.6 
MEOIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

L 
i 
. 1 

! ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1541(5/2017 
· ·.;{::~·-- :-t/.· Ciudad de México a';:;n de Noviembre de::20 17 

"20 17 , A~d d~l centen~rlo de la Promuig';;c'i6n de la Constitución Polític.a' de los Estados Unidos lvlexléanos· 

. __ ,_; del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General.·_·del Equilibrio Ecológico- y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lnqustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS,;app.r,tqd~¡"'\-} fr.?c.dóri Vl-..~el Reglam_ento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección·:·<?¡ ~mbiénte -én ~--ri:lateri._á:~q~ .. Pre.v.~nción y Control de la 
Contaminación de la. Atmósfera; -además del Acuerdo por· el que.-se ;reforman y adicionan 
diversas disposiciones ~~ diverso que es~ablece_ los proc;:edimientos para .'obtener la licencia 
ambiental única. mediante un trámite único. así-c'0mo; l~ ~actualización de la-información de 
emisiones mediante una cédula de operac'ióri anual; pública do el_i 1 de abril-de 19'9 7, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicabies·, esta Dir~cción Ge-neral de Gestión Comercial. . . . . . . 

1' • • • • • 

. ' RE SU E L'V E . . . ... . 

PRIME.RO.- Tener por cumplidos. 1os. reqUisitos . técni~os· ·Y .leg~les pre_sentados por el 
REGUl:.AQO para tramitar y obtener la-Licencia Amb'ientaFÚnica·.· 

. : ·. ... ·, . .. : . . , . '· . . ·.. ·. . . . 
SEG.U~NPQ.- OTORG"'Á_R.,ªI REGULAOOJ~· ? ... :_ -',,'>_.,'}'.' ·· ::· _ _-_-- _::, ... _ ~:-~~-- ·-'-.' . . \ · . , 

-: :•' y • ~· ¡ .. ' · .· ~ \ l .• .~·;<-.- "'· . ''. . . .. i ; · . . - ... ·--: •.. ' ·"· - ·, 

' '"t •• •• : .1 

.• ~· . ·.r.:..., 

LIGENCIA).:MBIENTA[.'úNIC.A ·N·o LAW-ASÉA/2517--2017 
\ • . .. .. ,.... '· .~ 1' . :. . ' · \ -: ·: . ~ .... . ·• •• ~ .. .. • ·. _ , ·· ·. ., . . 1. : 

La pr_esé~te Lic~ncia A~bif!nt~ i\Jnica~q~~d~:sl.JJe-t'a·;~¡\~~n·iplimie~t·o d,e 1á·~,-s'Í~uientes·- -') .'; ·,:. 
'- 1 . ••• j . '• • • : • . , • • .· ... . . ,· ' ".'" .:,. ·• '· Y,'' ,' . • ... ' ·., ... • •. . ' ~ , ·: t ~ . j • •f ' 

-·.- ~ --· ··· ·.\, · ~ .. . c. o -r~i'ó·r --·c1.fi{r'I ·~.N -T..E·:$.-·;::-·:.-_:-: ·-. .. . -~ ., :. ·.-·._; 

l. .- _-( ~~ Licen~i~ :a~P..iihi·_~l;.f~n~ion9-roJ~~to y !.~~~~p~~a·cióri .·.~.~~i~:~i~b_leCimiento q~~~~iriado . 
ESTACION DE SERVICIOS_. EMAJUfR ·S;A. DE· C-.V: E . .S. 8012. con úbit-aCión en 
. • • .. \. ."'- . .. . • ., . .¡ • ·' •• : .. .. .• ' \ . . • . ·•·.· • : 

: .. ~~rr~t.~ra M~~l.~o ~af~~;~ -JS~_.. 19 . s.;. S?lo ~i~ Jon__~s~R.~~ ~-H~!-~r.apan, _ c;,,~:~t~o;: Postal 
4 2 4 3~ •. ~s:ado~e.~l.d_~lgo,. que s~-.de.dka a la ~om_~rclah~9~-l~~ -q~. g~soltn~ y ~-~~sel. con 
una ~a;pa;c¡dad m~tªlada dé sul}1i_~_str.o.anu~l de. l-,73-? metms cub1~os P~m.ex Magna, 
428 metros cúbitos Pemex Premiurq·~y 1,660 metros-,cúbicos .cte Pemex Diésel. El 
establecimient}' cuenta·P,ara su operaci_ór;¡ con las instala.dones.qe_sc(itas en la Tabla 1 

\ , · · ' ... ,.; • • • • •. • • , • · - · •• •• } • •• • • .J 

del presente,- ·:_-; --· ·- .. ·. -. · . · · ·· -. ·· .. ·· .. . 
• · ·, , • r ; • 

.. bla'-1)1 

40,000 
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Av. s de Mayo No 1.90, Colonia San Lorenzo Tlalten;mgo. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de M~xico, 
(Parque Bicentenario), Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www,nss;a. qnb.nu~ 

L~ A¡¡~~ci3 Nacoonat dr Sec~ridad ltldUstri31 y d~ P!o¡ecclón al Mttlip Ambo~~ te ~el S!ctOI Hi~tOC3tburos ¡ambi~n utoliz~ el acróollmo · ... sEA" 
v I ~S ~,li3hf.lS • .l.11encia ()~Seguridad. Energi¡¡ y Aonhi~nte• como partt dt 111 ldon~dad iMtilliCion,ll 

..; 1 • 
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SEMARNAT ~j 
SECRE'J'NÚA DE . ~ ¡ 

1,' · - • ··'···oAsE·A 
. ' MEDIO AMBIENTE . ' 

• AGENCIA OE SEOURIDAO, 
ENERCIA Y AMBIENTE Y R,ECURSOS NATURALES • 1 

11. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

·.. Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15416/2017 
~ '::~;-~:: · .. ::.{::': Cíudad dé··: México a 21 de Novi~fubre de 2 O 1 7 

' .. :. • 2017. Alío del Centenarió: ~~· la Promulgación de la Co~~titución Política de los Esta~óH.Jnidos Mexicanos· 

¡ Disp~nsario ·e despachador ~e Magna y . . 4 : Pi t 1 
L.,e;,~rD.lH,r:J,l}, •.. , .,,.:--r.,¡,_,,~..,. , ~'·.;-.; .. , ·.·r·..:~ .. ~-f,¡· ·:(\" .... .L ... :.¡.·"·Jfu'·':""'., .. · . .,; ... ¡. ·~· .,...~, ..... ~ ,.~.~~-"~"',..~ ,·i 
~-Dispensario :(de·s~ · · ador:de~Magria· y ~f ~r·· ~-·:~~,;~ ~ ~n • • ~:·~:, -~- -~ • .;:~~ ~¡:• •!';,;·t; ¡:¡;:·;~ :~! 
}.f~'p' .·.< ~t~ •. ~.;~'z. ·.!·...';~ x:..~J·' ·4 · .' t.~·.I •. Y~. ·t~;¡.· ... ! ~;~::~.~~~;.¡, .. ·;?' ~-;/~t~~~.!~ ::~;~~:~:'· 7::tr:t~·r~~-;:_t;.~ .::~,·f?.~ls tota.s:, ~-r-::¿~~::-
~; __ .reml~ffil~i:i.::.;,~·t:~~r&:;;_ ~;¡:¡;:~ .. ~!~~::~}L·- ~~ .. ~~~ ld:~;t .. :~~%~~~.f~_'E!·~.-.;)¡¡. :~ .. ~:=·:-:-;i~;=;:.;B~.~-~;'~;;!~:~~ -
LPi.sp_e_n_s_a.~ig~~-q,e~P.~_gjA9.9! ... 9~.P!~s~!.L ... ; .. ~ ..... ~-~- · ~ ........ __ ·_i ..... _ :-::"ei_g9.~ª-~- _ .. _ : 
.:"DiW.~!J~ci"rj.Q...(d~P...~flia(!Qt:de_Ql~~~) .:.L-.:..:.;;;~ ..:.-~;::::::...:: .. ::!:~_ :, __ :.-_::.P.isJ_qJª~l;;:r.:::.-. 1 
l.~~~t·ª· ~q~-- ~!"D-~I~~}2. .. _.,:.~ .• ; .. r ~·: •• ~ ... , ..... .---~;:...·~-- ~ ... ::::.:.:~ ~.9. ,: ... , ." .. ~ .. j· ..... ... ,.)<i.IQ.~~;~ .. ~-,: .... , 
··:.YJ.I.Y.~I.é!. <f~~y~_t$~.;:.;.~;::~~¿~· .: .. :_::;;·~ ·-:--.. ):.~~L~~~:~~G.., __ : _. i. _ __ ·> · .... : ... ~~::.~'~':L _j 

La presente Licencia· Ambient'al Ú~ic~ se' expide por Única 'v~'z en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicaci6ñ ·ir de ·actividad, según le. f~e aut9rizada. Si-es este el -caso deberá 
solicjté}r una nueva Licencia .... Si ·exi~te cambiQ' .d.e. razón sócial;· aumento en la 
capacidad d_e almacenami~n.t!=l, cam~ios· ~e procéso •. aniplia_ción de instalaciones 

. o, la"jg~neración de .riuevcis: residuos peligrós"os;·, deberá presentar-~ la solicitud de 
• 1 • ·~, ·, • - ~ . l o# • ' • •\ ... ., \ - -· ·'"' •• • • • •• \ ,• \ .. • 

; ·.a,~tyalización! a .ra~ c:~ndicion··~pF.~.s~ ·{~.sP.eF~.iY,~S._..~> .. ·~·~i'-· '.. · · , ... ·. ·•.:) ... ·:, ·:~.. ~:-·· . :.· 

111. - La· Uicencia es. intrah.sfétl~-!e· .a :ptr9~ estabie.¿_¡~·¡·~f1tos y ~se otcirga··._si!l ·P.erjui~ib' de ' las 
a,yt.oriza~iones. · permí~<?~.!.~ . regis~r9$~.qu~ _deq~n,·: pbJ_ener~.~ de ésta :u Jotra . ~utq.r_i9ad \ .. . t . t' ... l \ ' •, ~'' · ; .. ' 11 :1 f~ 1. 1 .• • • • ~ ' ·,·~--i ' .. , · .· - ~ . . .. ~, ·:·. . , · 

· ~O!'Dpe en .. e _.- . · . ... ;_ . ;. · . . =.· .· ·. · . . . ' : _. ·,.: .. 1 • , 1, •• 
.. 1 .• • ~ .. - : •• • ' • • -~ . .. . .. • • •• • -\. . :. 1 ~ •• • • ~ • ••• ! ,· •.- ... - ' .• '.J : . 

1v.· ·~El REGULADO debef"á ajustarse'de·marYer.a permané'rit~ .. V en lo que co'rresponoa a los 
·términos, condicionantes--y/o recomendaciones·.aseritaqa·s en la.autorización en materia 
de , Impacto Ambieol:'ah,'~y/ .·. Riesgo, -.9tor:gaaa·-. ·· :con · · ríúm.E;ro ._..de ; . oficio 
~E.E{!1~/DNCA/08·6? l2~0~, exp_e_dida :p.or.·~~Con6~Jo Estatal d.t: Ecología~;; ,de fe.c.ha O 1 
de.mar;zo de 200.4 . ~""'" ·.-..;; .. ___ :; . . - · , · _ · ;;;; i: f .. . ..... " ,;¿,, -".·1" 

V. El REGU:ILADO, h~sta:en --dnt~- no 's~ emit~n linea·nífent~·s. d.ir.e~trices:·cril~'ridi· u otras 
dispq~j~.l~n~s administrati~~s .. 'd(c'arac·~er ge'ne~~I .I?.QI párt_e.- de es~a:' ~9..EÑCIA, deberá 
remitir a la ·Sec;n~taría de. Me'<;lio Ambiente y RecursosN~türales su Céd.ul~.de Operación 
Anual en lo~n6rminos vigente~ establecidos. a p_artir:del.·año 2.018. ·· : .. ~. : -~· 

VI. 

. ; .. . ,·' . .• ... 
Asimismo el- REGUlAOO .. ,peberá estimar y report;ir. en~ra· ,Cédt¡la de Operación anual 
correspondiente;· ·conforrrila''fo:·~starMcidchin:··el f/\rtítÚio ·;2o dei Reglamento de la Ley 
General del Equilibri~ Etól6"gi~o- y_. l ,fProt~cdÓf¡ · a(.4.-[i\bienÜ~· en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. hs emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. benceno. tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
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Av. 5 de Mayo No 290. Colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 210. Ciudad de México. 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.a$et).goh.mx 

La Agencl~ Natlonal de ~~tvri~~d lnd .. sulal v de Proc~~~l6n ~~ M~dlo Aonbl~ntc d~l Sct\Of HWrocarburos tarnbi~n v\1lita el atrónlm¡¡ "ASEA" 
y I~S ¡>,,lllbrM "Atencla do Ser.urld~d. E11~rcí.\ yA>llhltnt~ · tomo p~rte de su ide1\Cido1d :n.stltvclo11,,¡ 

( .. :o;~ . . 
.·.-. ~ ,... +. 

· .::t;:, ..... 
..· ... •.· 

··'· 
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SEMARNAT 1· 
SECUT#\lUA DE ' t. i 

MEDIO AMBIENTE · i 
Y RECURSOS NATURALES ' ; 

·· ·oAsE··A 
· AGENCIA DE SEGURIOAO, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro·carburos 

Unidad de Gestión,:Supervisión. Inspección y Vigilancia Com·ercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

•. Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGG.C/15416/2017 
:~_:::':'·· ::~·?'· Ciudad ·de México a 21 de Novfembre de 2 o 1 7 
· :·~; • 2017. Ano del Centen'~d(; de la Promulgación de 1¡¡ Con¿tiwción Polltica de los Est~dds Unido~ Mexicanos· 

operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios 'de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

VIl. El REGULADO deberá cumplir cpn;lo' es~able~.t9o en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11. VI. VIl, Vllf.~y ~~'del Reglamé'o~~Yd.éla Ley ~en~ral .del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al. Ambié[lte !e~ matéria éle Prevei1ción y <::ont'rol9€'1.a.Contaminación de la 
Atmósf~ra y a la.s NorMas Oficiales Mexicanas vigentes' que les·sea.n aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimie[!t0 ~1 · Ar~fe.ulo l 09 bis.· de· la_, Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección·al Arri6ient~ y.'a'I!Js Ártfculos 9 y 1~ a~ su Reglamento 
en materia '.de Registro de ·Emisior')é~ y,Trans.ferencia de ~ontaminante~. cuando existan 
emisione~ o transferen.ci~s.de co~taminante.s y.sUstd.ncias.que se encuentren·listadas y 
que cumplen el umbral éJe .. reporte establecido .. en_.la:Norma Oficiéi'l Mexicana NOM-165-
SEM~~NAT-2013. la c_\J~I } e.stabl.ece la li's.ta de ;·sp~tarici!-ls sujeta~ a repo-rte· para el 
registro d,e .emisiones y transfer~ncia de con~amir1antes; ·en este niisrrio orden de ideas . 
• se ~.~beráh repo.rtar las emi~.i.:-n.e.~ .. f~gi~lyas .~~~~·~·~:p;~mdie .. nt~s.. ·. ·: · .. · ··.. : . . 

IX. i _EI~R~GULADO, en caso de pár~s."~rogr:arriaaós"·p'q(mante'nirhierito "de'la:.instalación que 
im·pliquen desf.og~e:s · ó·"e:Misione.s '.:a· la a~mósfef-¡¡1: deberá. dar ·~\dso. ·P.onescrito ·a esta 
A,q.ENCJApor lo meno .. ~~A~b · l.p~qr-a~,.háoi.l e.~ ,o.~; ·~~fol~ iGiP.ación .inform.an.8o-..las medj9~~ de 
seg\Jridad :gue ser.án ir:riRI~r.f.\~nt~:pas 'p~~a· evit~r ·ri~sgps, operacio'n~lé~ y· ambleritaJes: En 

. ~,el · c:aso de p·aros ~ircünsüi~tiales·;~e.I.'.RE.GlJlADO &eberá~él~r aviso: de: rti.anera i~mediata 
'a !as ,depe'nd.encias 'de ·~r.otecció n civil corre~~pn~ie[lte ::. : . . ·. . . ' . . '. . 

... . • 1 ,1 ' ·' • , ••• • '· ' ' • • • , • 

x. P-ara · el caso de- par:ós'? pr.ógr~mados por' )lia~teniiniento;· ~~ REGULADO ; deberá 
.i.mpl~~entar las m~jores . p~ikticas ·):>ara m!ni.mi.z~'r: las.'emisiones q'e·,contal)1iQa.nte·s a la 
atmósfera. hasta . en far.1tG •no. se emitan lineamientos .. directrices, crinerios .. u otras 
disposiciones administrat!v.~s de carácter gener.aLp:of p. arte de esta AGE~dA. · ·. 

'""' . . ... . . . : 
.. • • ; , 1, • ' · , . .... , , .. 1 .. • • • 

XI. El RE.~:U~ADO debera re~izar : acd9n.e·s de I'D.?rJJ:.~Qimj~nto per~o9!~.<:?: "á los equipos 
indicados e·n·[a Tabla 1 de,lá presente, mismas que deberán regis~r9-rs~ :~n una bitácora 
de operación que será sLiséept'ible a ser v'er-ificada por esta AGENC,IA. - ':• 

1 • .(' • •• 

. .. 

XII. El REGULADO deberá partlc:ipar en los planes de contfflgencia que instrumenten las 
autoridades ambientale's ·)~~a:'le.s . con .~J ·~n d~ ~Qn,tt.9 1ar. la~c9fi'~aminación que se presente 
por condiciones meteorq!ógicas. de.sfayorables .. o ~misiones extraordinarias no 
controladas. · · ' • · ·· 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contraincendio y de detección de incendios. en la que se 
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• 2'()'{-j. Alío del Cenumario de la ·¡;;J~ulgaci6n de la ConstitucÍÓ~ :Política de los Est¡¡dos Unidoi'Mexicanos· 

incluyan .. ~equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control, para~ verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá gar~nti?ai', el cump,limi~I')~OJde lo.establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la-Ley G.enerál.para:ra ·Preyenti6n y Gestión Integral de los Residuos, 
as( como en la .NOM-1.6 i.-$g.Nt'ARNAT -20tl:'q'Ue e~~?~'le~e 19'S··q!terios para clasificar 
a los Residuo·s· ·de Manejo Especial y 9eterminar- cu~les _están sujetos a Planes de 
Manejo; e_llistado·j:le los mismos. el proc_~d!rn!eC~to para la inclusióf! o ·éx~lusión a dicho 
listado; así.como los elementqs':Y. proc~d_imi~~tos .i:>ara'·la formulación de los planes de 
manejo. · . ·' · .:: · · .':_;. · · : ::· · · 

XV. El REGULADO d~bérá g~ra·húia·~- ~~e··. e·¡ ··~anefo 'ci~iit.to ·y:fu~·ra de sus.inst.alaciones de 
los resh;fuos peligrosos: :Lodos ~e :triampa: de gr.asas :Y ·aceites ·o.5 ton/afio; Envases 
contaminados 0.55 tO:n/año;'.f.f~po:impregnaéto::ó:4:;.:,to'n/~ño. que geii~r~·.cumple 

. .con Jo est.~b.l~cido ~n fas ArtÍc.QI~?-;l~~· . . lSl ·B!s .. \·5~~:).'5? Bis Qe. lá Ley Gerieral del 
Equilibrio 'Ecolpgico .Y la Prd.t~~c::ioo; . al ·f.mqi~ntef:·:·.a)os .. ~rtí~ulqs ·.a¡:¡lic.ables.:. ~e J~· ley 

· · Gen.eral para 'lq· Prevención Y. .t~·#.ión)Q.té.gral ·.de' IQ~~,Résidl:!9s.>su · ~egl~men.fp Y' :!i. las 
Normas .Oficiales Mexicanas vig~ot~~·;ap,litables :en la' materia.:~ \ · . .. ·~...... . 

.! . • •• f · , · · ' • ... . ' ,· • •. •• ·, . • : • • . 

XVI. 61 REGU~~po,· a,e~er~ ~~ra.Qti.t~~··~l -~urt}pli~i~.n.to \de[_artíc~lo ~.SI del Reglam~nt~ .d~ la 
· L~y .Gener.~J para la Pr~yendón "v,:.o~·?tiQn J.nteg~al de lo .. ~: .. ~~.~iduos, ~ñ ~l 'cual se.:,e.sJaolece 

- ·:el· procedirñié¡Jto.' ... párá· la ideñtifj.ca.~i6n\cH~ . Ios : resi'dl:i({s·,;.peligro·sos, así cori1~ 1 . dé .l los 
··artículos 4 3·.Y 4 5 del Reglamento' ele la Ley .General par;i;'la Preven~iór.t y Gestión Integral 
de los Residuo·~. ~n el:c'aso .de q~~- ~1 REGULAQO,geq~.r~·-h~~·ves'r·esiduos !=!~~:; por sus 
car?cter(sticas se.~n consideradqs·;:peligrosos . seg(m :la NOM-OS 2:-SEMA~~AT ~200 S. 
deberá·actualizar .sulic.encia. • ·. .: · · .. · ' ·.· · 
.. ···' .~ .. - ·~ .. ·:·: ~-· .. • • ·--- ·-~·; ..... " ~ '.~~ .:' •• 1.!\ . -":... ..--./;.;.' • • ~;7·-: 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenarnie:rito de .los residu0.s ·p'eligrosos 
genera.~_~s p~tro d~; s'u. establecj,rf!i~n~o ·cwmpl~ .c¡:on lo~~tªJ#cido ~n lo~. Art~Cl,J,Ios 8 2 y 
84 dei ... Reglamento de la Ley ·General para la·-,Preven'Ción y G,esti6n:.-lntegral de los 
Residuos ... · -' · · · ·. · . ·. . . . ;:.: ':', ·~,. . · · · · 

• ~t ' • . • • • .• • : • ,· ' • • • 

XVIII.EI REGULAci'O;': d~b~rá contr~tar··~ios s~r·v.iclo5 de eiJ)pr~~?as .:,d~bi-d.aiiie~te autorizadas 
. para el manejo. ·de.'.Jos . resi~uo.? peligrosg~. _ s~&91l)·C?.<~.stablece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley .. Ge·neral p·ara:la P,revencipn .y G.estjóp·lntegral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operaCló'n; f~~d~.namíento d~ .. iÚ:¡~,t~blecimiento y sin menoscabo , 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General \1 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se V> 
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Unidad·.de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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:·. Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15416/2017 . 
:Jt.t Ciud~d de México a 21 dé"Noviembre de 2017 /~_,._, 

"20 17, Al\ o del c~¡.;{~~ario de la Promulgación de ·Id Constitución Política de ios:Útados Unidos Mexicanos·· ·• · 

-:~: derivan, así como en las Normas Oficiales·. Mexicanas y otros .instrumentos jurfdicos· .·· 
aplicables a fas actividades del mismo. 

XX. El incumplimiento de las c;:on.dicionantes. 'fija.da_s· ·en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico .y.lá'. Prpte:cción\al 'Af11bi~nte. la Le.y: GerJeral para la Prevención y 
Gestión Integral de 1&; Residuos y'lo"s'.Reglafneritos qué de'·éua-s··se derivan, así como en 
las Normas 0~iciales .'Mexicanas y ot~q_s in~trumentos ]ur(dlcós>'vigentes que sean 
aplicablesia la,ope~ación y funcionamient.o de l . es,ta~lecimientó, ·asr com'o la presentación 
de quejas ·en forma justificada y reiter?da ·o la ocurrenci.~ de eVeJ:1tOS que pongan en 
peligro··¡a vida humana o ·.que ocasionen daños. al · medio ambiente . y a los bienes 
particulares o naéionales".-:_.podrá'- ·ser ·sanci.onado · p"or · ·¡:¡arte ... de la AGENCIA, de 
confi;>r.midad con .las di~posiciones aplic~b!es: · · 

• • •'·" •• • • j , .• ... . • • •• \ . 

TERCE~o.-· Notificar a C: :·,~.lFRE"DO FE~EGRI~p . ·tY1_ARTfNEz; ·, en: . ._f;~presentación del 
estab!~ci.miento ESTACIQN bE ·s~R:VICIOS . ~MA~UFH, s,A. OE ·C.V . . ef p(esente acuerdo de 
conformlgad con ijl · :a~tíc;ul9- 3·s de)~· ~~Y;. F.~d:er~~ g~·fr,9.c~gl.mi~nt.o. _A~r.r(8i~.trativo . :_ 

• • • • •• ' - • \ •t ' .. • • • • • • • .... ~ ... 

·r-·~=· ., ·: !:. ::::;·~.:~· ·.::~~- . >·' -.~~ -.. ·,- >.··.: .. : .;:~::t::~:;~. '::: .. : .. :. . ~ ·_.~.:.~:·~-:::~:,::~:.: ··:: 
A TENT-AMEÑTE ' .. ·. , ·; ~''.' ~· ·:\,,.- .. ·. · .. \ .··.:i ,;\·.'· ·,_: : ·-·· . ..· ~ ':::_: .. ;,·:~ ... i; ~-i ... 

·.-- .... ,....... l • • , ''\"" •• ' · ' ·~- \. ' _.,._ .,., .~ 1 . 

EL DI_R.ECTOR·GENERAL ... , ... . · . .' •. . ··. . .. ·-· ._., , . _., · 
- •• ' . _;:· ., • .. ·-· '"'. • • • • • · · - ·· •• • • • ' -.·~·' · - • 1 • • • • •. •• '· • •• 

":-. •• • 'i ~: \ ·"'' .• .' ....... "\"~· /:i .·· ... ,~~: ~ ..... · •• '· . 
.. ! .. .'. : . 
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É ALVAREZ ~6'5As · . ·· . 
'· · · agel IQs cO"pkis de·congdmjqOrO etc esce cisuáco soij riWiJ/®s vio elccrcóoka'·" 

lag. Carlos Salvador ~e Recules Rulz-Fum; s.- Director []e~utJvó de la ASEA~ · 
Blól, Ullses Cardonll Torres.· Jefe ¡:le l.)nidad de"Gestlón ' lndu~trial 
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